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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Con fecha 04/07/2024 , el Concejal Delegado de Hacienda, Recursos Humanos y Contratación, ha

dictado el decreto número 2024/1185 referido al proceso de estabilización nº 19 Monitor de reforza -

miento de Memoria y Cursos ( 1 plaza), en el que se resuelve:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso

para la selección de como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso de méritos, en virtud

del procedimiento de estabilización de empleo temporal de larga duración previsto en las disposiciones

adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre:

LISTA DE ADMITIDOS:
N.º ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 ***3659** SANTOS MILLA, MARIA JOSEFA
2 ***2591** ASTASIO LUNA, VIRGINIA
3 ***7177** LÓPEZ DE LA OSA FRESNEDA, NOELIA

LISTA DE EXCLUIDOS:

NINGUNO.

SEGUNDO.-Notificar la presente Resolución a los competentes del Tribunal de Selección, para su

conocimiento.

TERCERO.-Publicar la presente Resolución en el BOPCR, sede electrónica y en el Tablón de Edic-

tos de este Ayuntamiento. Las sucesivas publicaciones se publicarán en el BOPCR, en la medida de lo

posible se intentará realizar las publicaciones adicionalmente en la página web municipal, en el apar-

tado procesos selectivos. 

Anuncio número 2521

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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